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Expdte. Número: 17258/2022

Procedimiento: Expedientes de concesión de ayudas y subvenciones de actividades deportivas

Interesado:  
Representante:  
DEPORTES (CSAZ) 

 
 

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL
CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A ENTIDADES DEPORTIVAS Y DEPORTISTAS 
DE ALCALÁ DE HENARES POR LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES OFICIALES. 

EDICIÓN 2022.
 

 Advertido error material en la Resolución Provisional nº 2022005755 sobre las solicitudes de 
ayudas económicas a Entidades Deportivas y Deportistas de Alcalá de Henares por la Participación en 
Competiciones Oficiales, Edición 2022, consistente en la existencia de filas ocultas en el Excel en el 
que se relacionan las puntuaciones y valoración de las ayudas, que impide la exposición de todas las 
solicitudes valoradas, 

Obrando en el Expediente Rectificación del Acta de la Comisión de Evaluación, en el que se 
procede por la Comisión a subsanar el error material, en base a lo establecido en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, en virtud del cual “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos existentes en sus actos”.

Siendo este error material una evidente equivocación cuya rectificación no supone una 
apreciación de concepto que implique juicio valorativo alguno, puesto que la tabla de Excel con la 
valoración de las puntuaciones de las solicitudes y que contenía filas ocultas, no afectan al importe ni a 
la propia puntuación, pero ha provocado que no se muestre todo el contenido de dicha tabla, y, por 
tanto, de la valoración de todas las solicitudes admitidas.  

En virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante la Resolución de la 
Alcaldía Presidencia número 6500/2021, de 15 de diciembre, y el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 17 de diciembre de 2021.

Esta Concejalía-Delegada RESUELVE:

 APROBAR la rectificación de la Resolución Provisional nº 2022005755, por contener un 
error material, y la propuesta adjunta de Resolución Provisional de las Ayudas económicas 
a Entidades Deportivas y Deportistas de Alcalá de Henares por la participación en 
Competiciones Oficiales, contenida en relación que comienza con Club Gimnasia Rítmica 
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Iplacea Alcalá-Nahar y termina con Santiago Gómez Salgado, conforme al cuadro adjunto
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EXCLUIR las solicitudes que se relacionan en el cuadro adjunto, por no haber atendido al 
requerimiento para subsanar su solicitud en el plazo establecido para ello, teniéndoseles por 
desistidos de su solicitud conforme a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 
17 de diciembre, General de Subvenciones, tal como se recoge en la cláusula 8 de las 
Bases Reguladoras.

NOMBRE ASOCIACIÓN DEPORTIVA CAUSA DE
EXCLUSIÓN

Club Inter Fútbol Sala 1.
Club Petanca Alpha 8.3. – 8.4. – 8.5. – 8.7. – 

8.8 – 8.9.a – 8.9.b. - 8.9.c. 
– 8.9.d - 8.9.e -

Club Saggita 8.2. – 8.3. – 8.4. – 8.5. – 
8.6. – 8.7 – 8.8.

EXCLUIR las solicitudes relacionadas en el cuadro adjunto, una vez resueltas las 
alegaciones presentadas por las Entidades Deportivas.

NOMBRE ENTIDAD DEPORTIVA CAUSA DE
EXCLUSIÓN

Real Sociedad Deportiva Alcalá SAD Incumple  C
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cláusula 1 BR
Fundación Real Sociedad Deportiva Alcalá Incumple 

cláusula 1 BR
Club Deportivo Elemental de Rugby Alcalá Incumple 

cláusula 1 BR

 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Deportes, lo que yo, D. Ángel de la Casa 
Monge, Secretario-Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y de la 
Asesoría Jurídica, a los solos efectos de fe pública para su inscripción en el Libro-Registro 
de Resoluciones del Ayuntamiento, certifico. 
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D. Julián Cubilla Bolivar

Concejal Delegado de Deportes

Ángel de la Casa Monge

Secretario Titular del O.A. de la

Junta de Gobierno Local y de la

Asesoría Jurídica
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